
Contra el acto de aprobación de la convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, a
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de dos meses a partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.”

”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 2 de julio de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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